
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las. Leyes v cltmás dtspostctones de carácter -0fidal, son obtiiatortas p0r el soto- hecho de publicarse en este periódico. 

TOMO LXV. NUM. 11. 

OONCHOIONll:8; DIJl,ECCION:' OONDIOIONlll8.1 

Eete peri6dlco 1e publicará los dlaa \º, 8, 16 y .flC de LA SECRETAR'. GE~R•L. Loa remitidO•'Y ni,011e dirlliJldn a la d1Qac16n,-., .. ta 
cada DM•. 1A "'"' .. perl6dloo y H&"Úll av· clue •• lnffl'Wlln ...... e a Jll'flei•• 

La1 1nblerl)IC1on111 te recib;in en Ja Adminiatraclón de __ . convencionales, cont'llnn• • i. .ns.vi. 110 y lU ... la tQ 
Rentaa d• ead& DlnrliA y el pndo de cada ndmero Hr4 de . . . ordnlea de Hacienchi.-Loe aillaoa. edl•- etc .. et.e.. q~ H 
llllucimW.TOl. llOl' 1abllmPClda _.l. Re¡pstrado como articulo ~ 2a. clase remitall de eu1..-i.. punto 4•1 Eatlldq, ae te p~ al 

Lo. nllmat'oe suelto• o ati'uadol. TILien veinte ~tiivos, co fecha 23 de sentiembrf de 19.¡1 110 vl1111en -~PAAado1 del·e41rtitl.ead,ollle_,.?fo .... la 
'I "expenden en laa Admlnl1tnelonea de Renta•, n r • Napeetift .4111rninlo'1'80ldd ó:fiMta~ .......... . 

CENSO DEL DISTRITO DE ACTOPAN, sobre la prodw:._ci6n de Pulque y la cuotizaoión ~mdtt. fWI' lat 
Junta Calificadora respectiva para el ejercicio fiscal de 19~ 

"'P=•r:'vo NOMBRE DEL PRODUCTOR. Nombre del'.Tinacal. Ubicación. Cuota menaual determinada 
por la Junw. CaWleadora 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Angel Garcfa y Hermanos. . . . . . .............. . 
José y Manuel M. Calvo ............ , .......... . 
Emilio M. Vera ...... , .... · ................... . 
Raymundo Méndez .. . i .. ............ "'' ....... . 
Ricardo Vizzuett .... i .. ... :: ......... :. ,\', .. , .. . 
Joaquín Zamora. . .. i : : ... ü ................... .. 
Germán Martinez ... ~ :-· .. =~ ~ .......• ·, . . / ....... . 
Elj . M tf \,.. .. , " - . . j g10 ar nez ..... ·~·r:. ~~ .. -, .. . -.~: ...... .. 
Juan J. Hernández ........ : . ,::;;. :·:L ........ . 
José Badillo . . . . . . . . . . . . . . ~:: : ·. ,:: :j' ..•....... 
Suc. Eduardo ldraac ........ -:-~~ ............ . 
Carlos Rincón Gallardo ...................... .. 
Matilde y Ana Marta Cervantes ................ . 
Antonio Herrejón L6pez ...... , . . . . . . . . . . . . ... . 
Alfonso Rincón Gallardo. . . . . . .. .. .. . . ....... . 
Javier Pifia y A guayo ......................... . 

e. uihuindo 
stancia 
no Charco 

Cuartel núm. 4 
Sin nombre 
Sin hombre 
Sin nombre 
Sin nombre 
Chica vasco 
Sin c:iombre 
El :@énix 
Santa Catarina 
La Concepción 
Poz<ts 
Santa Bárbara 
Tecama 

RESUMEN-: 

Actop&n $ 9'449 
,, m.M 
" 26.69 
" 18.54 
.. 12.77 
.. 7.66 
" 12. 7'1 
" 12.77 

El Arenal 40.11 
" 12.77 

San Salvador 58. 76 
San Agustín 50.40 

•• 640.79 
" 104. 75 
'' 303.68 
" 71.54 

SUMA .......••......... $ 1,524.00 

Producción anual del Distrito ........... "" ............... 2.177,225 
Tipo legal del Impuesto ................ .: •........ $0.0084 por litro. 
Importa el lmpues1D al &.flo ........................... $ 18,288.00 

V'!. )19, ;El Gobernador Constitucional del Estado, Ing. Bartolomé Vargas Lugo. -El 
Rentas,· ~el Guerrero, 

Director General de 

'1160BIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

sidente, Heriberto Rodriguez. - Diputado Secretario, 
Mario Lecona.--Diputado Secretario, Ambrosio Ordaz. 
- Rúbricas.'' 

P9r tanto, mando se imprima, publique y circule, 
para&~ debido cumplimiento. 

• 

2479 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­

Tl¿CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
p.ALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 

- .¡Que- :W H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So­
bePaho "'.dirHidalgo, ha U:nido a bien expedir el siguiente 

"DECRETO NUMERO 232. 
. ...~f}Í H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 

ltiaal.go, 'dee~ta: 
Artfoulo Unico:-Por los importantes servf cios que 

al Estado ha prestado el C. General Nicolás Flores, se le 
concede una pensión vitalicia de $ 6. 00 seis pesos diarios 
a partir del P.dniero del actual, cuyo pago se hará con 
cargo a)a'partida que estime más conveniente el Ejecu­
tivo. o corif ortne a la del Presupuesto respectivo. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli-
miento. \ 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Co~reso del 
Egtado, ·en Pachuca 'de Soto, a los dos dfas d mes de 
marzo de mil novecientos treinta y dos.-Dipu do Pre-

\ 

Pálacio del Poder Ejecutive del Estado, en la ciudad 
de Paehuca de Soto. a los doce días del mes de marzo de 
mil novecientos treinta y dos. - El Gobernador Const. 
del Estado, Inll.-, Bartolomé Vargas Lugo.-EJ Secretario 
General, Lic. David Moren.o Tejeda. 

2482 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CONSTI­

. TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES SABED: 
Que la H. XXXI Legislatura del Estado Libre y So­

berano de Hidalgo, ha renido a bien expedir el siguiente 
''DECRETO NUMERO 233. 

El H. XXXI Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, decreta: 

Articulo Unieo:-Por los servicios que a la' causa 
agraria en el Esta.dp· prestaron los extintos se:n.ores Se­
rapio López, Salo~n Reyes y Benito H. Calva. se con-,.,.. ~ 
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cedld a su~ familias respectlvas una pensión de $ 3. 50 \ no deberá tomarse en cuenta a ningún individuo que se 
treEI pesos cincuenta centavos diarios a cada quien. con presente suplantando atribuciones. Además los Agen­
c:irgo a la ~artida presupuesta! que determine el Ejecu- tes adscritos a esta Oficina, al salir a los diversos Muni­
t1vo. a partir desde el primero del actual. cipios del Estado, llevarán consigo un pliego de comisión 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli- en que se hará constar el nombre del Agente y la ruta a 
miento. . eguir; es decir, los lugares que deberá verificar e ins-

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del ·peccionar. Lo que por orden superior tengo el honor de 
Estado, en Pachuca de Soto, a los dos días del mes de hacer de su cono~imiento, encareciéndole su cooperación 
marzo de mil novecientos treinta y dos.-Diputado Pre- y la de todas las demás Autoridades del Estado, siéndo­
side~te, Heriberto Rodríguez . .._Diputado Secretario, me muy grato aprovechar esta oportunidad para reite­
Marw !-econa.-Diputado Secretario, Ambrosio Ordaz. rarle mi muy atenta y respetuosa consideración.-El Je-
-Rúbricas.'' . fe de la Oficina, José Luis M de la Fuente. - Rúbrica." 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober-
para su debido cumplimiento. · nador, con objeto de que a los comerciantes de cada re-

Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad gión les haga saber las disposiciones contenidas en esta 
" de Pachuca de Soto, a doce de marzo de 1932 mil nove- circular. 
~ cientos treinta y dos.-El Gobernador Const. del Estado, Protesto a usted mi atenta-consideración. 

Ing. Bartolomé Vargas Lugo. -El Secretario General, Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de So-
Lic. David Moreno Tejeda. to, 19 de marzo de 1932.-El Secretario General, Lic. 

~·~· David Moreno Tejeda. 

2590 
BARTOLOME VARGAS LUGO, GOBERNADOR CoNSTI· 

TUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HI­
DALGO, A SUS HABITANTES, SABED: 
Que en usolie las facultades que al Ejecutivo de mi 

cargo otorga el Decreto 125 de 14 de diciembre de 1928, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO. 

Articulo Unico.-Se concede al C. Prof. Gumesindo 
Ramirez, por los servicios que ha prestado a la Instrucción 
Pública, una pensión vitalicia de $ 1.00 un peso diario, 
con cargo a·la Partida número 1386 del Presupuesto de 
Egresos vigente, a partir del 19 de enero del presente 
ano. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado. 
en la ciudad de Pachuca de Soto, a doce de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. - El Gobernador Oonst. del 
Estado. lng. Bartolomé Vargas Lugo.-El Secretario Ge­
neral, Lic. David Moreno Tejeda. 

2096 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

- Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 10. 
La Oficina Verificadora de Pesas y MPdidas en oficio 

número 139 de 11 del actual. dice a este Gobierne• lo que 
sigue: 

"Al C. Ing. Bartolomé Vargas Lugo, Gobernador 
Constitucional del Estado.-Presente.-En virtud de las 
disposiciones que Ja Superioridad ha girado a esta Ofi­
cina de mi cargo, me permito hacer del superior conoci­
miento de ese Ejecutivo de su muy digno cargo. supli­
cándole muy atentamente hacerlo del de todos Jos Pre­
sidentes Municioales de este Estado. -tengan especi;-11 
cuidado de identificar a los CC. Agentes de Pesas y Medi­
das cuando éstos se presenten en sus respectivos Muni­
cipios a desarrollar labores relacionadas con el ramo de 
Pesas y Medidas. a fin de que tanto las autoridades como 
el comercio, no sean sorprendidos por personas que se 
hagan pasar como tales suplantando atribuciones; en la 
inteligencia de que todas las credenciales de todos Jos 
Agentes Verificadores dependientes del Departamento 
de Pesas y Medidas, son firmadas por el Jefe del Depar­
tamento Administrativo de la Secretaria de Industria, 
Comercio y Trabajo y los retratos cancelados con el sello 
de la misma, signadas en el af!.o en curso, sin borraduras 
ni enmendaturas, y mientras no se acrlf!dite debidamente 
Ja personalidád del Agente en la forma .antes indicada, 

2462 
Al margen un sello que dice: República Mexicana.­

Estado de Hidalgo. - Secretaria General. - Sección de 
Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 24. 
La Secretaría de Gobernación en Circular Número 

11 de 24 de febrero· último girada por el Departament& 
de Gobernación. - Mesa Primera Sección segunda. - Ex­
pediente 2,380.1. (29)28, dice a este Gobierno lo que si­
gue: 

Al C. Gobernador del Estado.-Pachuca, Hgo.-El 
C. General de Brigada, Jefe del Estado Mayor Presiden-
cial en oficio número 49(l /613, de fecha l 9 del actual di-
ce a ésta Secretaria Jo que sigue:-"Me permito comu-
nicar a usted que el Presidente de la República se ha ser-
vido disponer que esa Secretaría gire circular a los CC. 
Goberdadores de Jos Estados, ordenándoles que telegrá­
ficamente se sirvan informar a éste Estado Mayor Pre· 
sidencial, el movimiento de aviones que haya en las 
jurisdicciones de sus Gobiernos respectivos, debiendo 
para economía y mavor seguridad. usar la clave que a 
continuación se expresa:- Para indicar que un avión ate-
rrizó en detnminado Jugar, se usará la letra "A" para 
se.ñalar la salida de aviones usará la letra "S" para se-
fialar el paso de los mismos se uic:ará Ja letra "P" para 
indicar el númno de aparatos que pasen, se usarán los 
números arabigos en uso, del uno en adelante.-Como-........­
deberá precisarse además el rumbo aproximado que siga 
el avión deberán usarse las conocidas abreviaturas que 
sP m;an para sefiahtr los nuntrs cardinales "N" (norte) 
"S" (surl "E" (este) ' O" (oeste) y sus variantes en 
caso de que sP tengan conocimiento del punto.preciso a 
donde se rlirija el :-ivión d~ que se trata. se servirá expre-
sarlo asf dando el nombre de la población a donde deba 
llegar para mejor comprensión se ponen los siguientes 
ejemplos: "A-2-N" quiere decir aterrizaron dor¡ aereo­
planos procedentes del norte "S-2-S" quiere decir: Sa· 
Jieron dos aereoplanos hacia el Sur. - "P-2-N S" quiere 
decir: pasaron dos aereoplanos rumbo de norte a Sur.­
"A-2-México" quiere decir: Aterrizaron dos aereoplanos 
procedentes de la Capital.- "P-2 Torreón Irapuato" 
quiere decir: Pasaron dos aereoplanos y se sabe que par­
tieron de Torreón para aterrizar en Irapuato. -Además 
de los datos antes citados, si es posible se servirán indicar 
la matricula del aparato, su nacionalidad. número de 
tripulantes. hora de paso y si es avión de Guerra, parti-
cular de pasajeros o postal - ''Lo que t~ansc!ipo a usted 
para su conocimiento y efectos de la disposición del C. 
Presidente de Ja República. - ~'Lo que tengo el honor de 
transcribir a usted para su conocimiento y efectos. -
Reitero a usted las seguridades de mi atenta conside­
ración -Sufragio Efectivo. No Reelección. -México, D. 
F a 24 de febrero de 1932. - Por Ac. del C. Secretario, 
Ei' Subsecretario, Eduardo Vasconcelos.-Rúbrica." 
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Lo que transcribo a usted por acnerdo del C. Gober­
nador con objeto de que se sirvan remitir a este Gobier­
no por la vía más rápida los informes res_pectivos con la 
clave indicada y los datos .,sefialados. 

Protesto a usted mi atenta consideración, 
Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca de So­

to, marzo 8 de 1932. - El Secretario General, Lic. David 
Moreno Tejeda. 

2419 
Al margen un sello que dtce: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo.-Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 27. 

El C. Lic. Eduardo Vasconcelos, Subsecretario de 
Gobernación, en telegrama de 3 del actual, dice a este 
Gobierno lo que sigue: 

"M Núm. 87. -A fin evitar festínese practica re­
gistro e~tranjeros que ordena J?ecreto Presi~encial :z2 
Febrero último comunicole Oficina Central dicho regis­
tro dependient~ esta Secretaría aútorizará oportuna!Dente 
a Presidencias Municipales ese Estado para realizarlo, 
debiendo abstenerse de ello mientras tanto. Ruégole 
transmitirlo citados Ayuntamientos. - Atentamente. 
Subsecretario Gobernación, Lic. Eduardo Vasconcelos". 

Lo que transcribo a usted por acuerdo del C. Gober­
nador para su conocimiento y fines consiguientes. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de So­

to, marzo 9 de 1932. -El Secretario General, Lic. David 
Moreno Tejeda. 

2439 
Al margen un sello que dice: República Mexicana. -

Estado de Hidalgo. -Secretaria Qeneral. -Sección de 
Gobernación. 

La División Territorial de todo el Estado se publicó 
en el alcance al número 40 del Periódico Oficial del 'Esta­
do correspondiente al 24 de octubre próximo pasado. 

Ese decreto o esa División se volvió a publicar en el -
número 47 del mismo Periódico Oficial correspondie~te 
al 16 de diciembre último. 

En el artículo 20 de dicho decreto se mandó que la 
división municipal la haría el Ayuntamiento en noviem­
bre también del afio pasado. 

Si es que el Presidente y el Secretario del periódo 
pasado no tuvieron cuidado de que se hiciera la dicha 
división municipal, debe usted proceder a que se forme 
inmediatamente. 

De esa División Municipal y División Teri:itorial del 
Municipio procure usted mandar un ejemplar al Secreta­
rio General del Gobierno y por conducto del mismo, otro 
ejemplar para el Presidente del Consejo de Listas Elec-
torales. , 

También le manda usted otro ejemplar de la Divi­
siém Territorial al Presidente del Consejo de Distrito 
Electoral adonde corresponde electoralmente ese Mu­
nicipio. 

En los primeros días del mes de enero último debe 
haberse instalado en esa Cabecera el Consejo Municipal 
a que se refiere el articulo 99 de la Ley Electoral de Po­
deres Federales. 

En caso de que todavía no esté formado ese Consejo 
debe proceder inmediatamente a su formación. 

Del acta de la instalación del Consejo Municipal 
remite usted un ejemplar al Gobierno del Estado y por 
conducto del mismo otro para el Presidente del Consejo 
de Listas Electorales. 

En igual forma se hará con el Consejo de Distrito 
Electoral, pues este solamente debe existir en la Cabe­
cera de cada uno de los 7 Distritos Electorales. 

También se remitirá a este Gobierno un ejemplar de 
su instalación y otro para el Consejo de Listas Electo­
rales. 

Los modelos de actas de Consejo Municipal y de 
Distrito Electoral los encontrará usted publicados en el 
número 10 del Periódico Oficial del Estado, correspon­
diente al 8 de marzo del presente ano. 

El Modelo de Consejo de Listas Electorales no se 
publicó porque en primer lugar se instala solamente en 

El C. Gobernador ha dictado hoy nn acuerdo que di- la capital del Estado y en seguida que su instalación va 
ce lo siguiente: verificarse el luges 14 de marzo del presente afio. 

CIRCULAR NUMERO 28. 

"En virtud de que no se ha tenido conocimiento de Aunque todavía no se ha instalado en esta ciudad el 
que los ciudadanos Jueces de Primera Instancia en el Consejo de Listas Electorales. debe remitir por conduc­
Ramo Penal. durante los primeros quince días del pre- to de este Gobierno todo io que sea para el mimo Consejo. 
sente afio hayan remitido a los Consejos Mu:qicipales o No se le pase a esa Presidencia remitir inmediata. 
de Distrito Electoral, la lista de los electores que estén mente el nombramiento de Candidato para. integrar el 

,~Je. suspendidos en sus derechos cívicos o políticos cuyos au· Consejo de Listas Electorales, en esta ciudad, que como 
tos o fallos se dieran desde julio de 1930 a diciembre de _queda dicho se instalará el lunes 14 de marzo del afio 
1931, ordénese que desde luego informen a este Gobierno actual 
enviando por duplicado las listas de referencia, sin que Ese Candidato puede ser cualesquiera, la cuestión 
en ningün caso deje de hacerse el envío a los Consejos es que sea vecino de aquí de Pachuca. Para dar más 
de que trata el artículo 17 de la Ley Eletoral de Poderes facilidad a la Presidencia Muncipal de Pachuca pueda 
Federales." mandar el nombramiento por conducto de este Gobierno. 

Y por disposición del propio Ejecutivo lo transcribo En la Cabecera de Distrito Electoral que se instale el 
a usted para su conocimiento y cumplimiento. Consejo de Distrito Electoral también debe instalarse el 

Protesto a usted mi atenta co1,1.sideración. Consejo Municipal y no le hace que sea en una misma 
Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca de So· fecha en los primeros 8 días de enero. Los miembros de 

to. marzo 1 O de 1932. - El Secretario General, Lic. David un Consejo no serán los mismos para el otro. 
Moreno Tejeda. Con fecha oporfuna, dentro de los primeros quince 

2444 
· Al margen un sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo. -Secretarla General. 
-Sección de Gobernación. , 

CIRCULAR NUMERO 29 

días de enero próximo pasado, los Presidentes Municipa­
les y Jueces del Estado Civil remitirán a los Consejos 
Municipales o de Distrito .Electoral las Listas de los 
Electores muertos durante los 18 meses precedentes o 
o sea de julio de 1930 a diciembre de 1931. 

· De estas listas también manda al Gobierno del Es­
tado, un ejemplar y otro para entregarse al Consejo de 
Listas Electorales. 

También en los primeros 15 dfas de enero último los 
Es conveniente que para el trabajo preparatorio y Jueces de Primera Instancia en· el Ramo Penal remitirán 

el definitivo de las elecciones de Diputados y Senadores a los Consejos Municipales yde Distrito Electoral la Lis­
al Congreso de la Unión que se verificarán el domingo 3 ta de los Electores que estén suspendidos en sus dere­
de julio del presente afio, tenga en cuenta las instruccio- chos cívicos o polf ticos, cuyos autos o fallos se dieran 
nea s~uientes: desde julio de 1930 a diciembre de 1981. 
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Y a se pedirin directamente a los Jueces de Primera 
lnstan:cia que remitan a este Gobierno también dichas 
Listas por duplicado a fin de entregar un ejemplar al 
Consejo de Listas Electorales. 

No se le olvide que el primer domingo de junio el 
Ayuntamiento mandará publicar la Lista Electoral de 
su Municipio. Art. 27 de la Ley Electoral de Poderes 
Federales. 

Lo que en otras elecciones se llaman padrones en 
8ltas se nombran Listas Electorales. • 

Oportunamente se remitirán otras instrucciones eco­
nómicas, 

En caso de que tenga usted alguna duda puede con­
sultar por la vfa más rápida a la Secretaria General del 
"Gobierno del Estado para que le sea resuelta inmedfa­
tament.e. 

Estas instrucciones se las, transmito a usted por 
acuerdo del C. Gobernador. 

Protesto a usted mi atenta consideración. 
Sufriagio Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So­

to, marzo 1-0 de 1931. - El Secretario General, Lic. Da­
vid Moreno Tejeda. 

2442 
Al margen \In sello que dice: República Mexicana. 

-Gobierno del Estado de Hidalgo, -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 30. 
El C. Gobernador ha dictado hoy un acuerdo que di­

ce lo siguiente: 
"Como no se ha tenido conocimiento de que los ce. 

1791 
JUNTA DE BENEFICENCIA PUBLICA DEL ESTADO DE HIDALGO 

ADMINISTRACION GENERAL 
MOVIMIENTO GENERAL del Montepío de la Benefi­

cencia Pública del Estado, en el mes de enero de 1982. 

Existencia en Caja el 31 de di-
ciembre último ................. $ 2,271~2 

Desempefio al 5%.............. 1,485 75 
Intereses del 5%........ .. . . . . 74.33 
Desempeñ.o al 10%.............. 489.25 
Intereses del 10% . . . .. . .. . . .. .. 48.98 
Desempefio al 12%.... .... . . . . . . . 800.00 
Intereses del 12%........ . . . . . 96.00 
Desempeñ.o al 15%.............. 580.75 
Intereses del 15%.............. 87 14 
Desempeñ.o al 20%...... . . . . . . . . 1,806.00 
Intereses del 20%.............. 361.20 
Desempeñ.o al 25%.......... . . . 236.25 
Intereses del 25%.............. 59.12 
In terses de prendas \'endidas. . . . 217 .50 
Venta de prendas. . . . . . . . . . . . . . . 816. 75 
Demasías en favor de los tenedo-

res de boletas. . . . . . . . . . . . . . . . . 24. 65 
Préstamos durante el mes....... $ 5,602.00 
Demasías pagadas. . . . . . . . . . . . . . . 2. 50 
Sueldos del personal. ........ '.... 745.00 
Gastos Generales................ 40.35 
Existencia en Caja. . . . . . . . . . . . . . 3. 064. 94 

~~~~~--=-~~ 

Sumas Iguales ....... $ 9, 454. 79 $ 9, 454. 79 
Presidentes Municipales y Jueces del Estado Civil hayan 
remitido a los Consejos Municipales y Distrito Electoral, Pachuca de Soto, a 31 de enero de 1932. - El Ad­
d&ntro de los primeros quince días del mes de enero del ministrador del Montepío, Emilio Maestro. -Junta de 
presente ano, las listas de los electores muertos durante Administración General de la Beneficencia Pública del 
los dieciócho meses precedentes, o sea de julio de 1930 a Estado. -Ruperto B. Moreno. - J. Ibarra Olivares. -
diciembre de 1931, ordénese que desde luego informen a Vicente B. Flores. -Rúbricas. 
este Gobierno enviando por duplicado las listas de refe- DETALLE DE GASTOS GENERALES. 
rencia, sin que en ningún caso deje de hacerse inmedia-
tamente el respectivo envio de las expresadas listas a Un jabón desinfectante. . . . . . . . . $ 0.050 
los Consejos de que trata el articulo 17 de la Ley Electo- Un litro alcohol.... . . . . . . . . . . . . 0.60 
ral de Poderes Federales". 31 litros "Flit" ..... ,.~......... 5.25 

Y por disposición del propio Ejecutivo lo transcribo Un litro alcohol . . . . . . . . . . . . . . 0.60 
a usted para su conocimiento y cumplimiento. Un anuncio en "El Observador". 10.00 

Protesto a Ud. mi atenta consideración. j Recibo de la luz eléctrica. . . . . 14. 70 
Sufragio Efectivo. No Reelección. - Pachuca de So- Recibo servicio teléfono. . . . . . . . . 6. 00 

to marzo 11 de 1932. -El Secretario General, Lic. Da- Un foliador . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.50 
tJid Moreno Tejeda. Una resma papel............... 1.20 

2464 
NOTICIA del movimiento de expedientes habido en la 

Procuradurf,a General de Justicia, durante el mes de 
febrero de 1932. 

J:XIBTENCIA ANTERIOR 
Tribunal. .............. J •••• 912 
Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 

Suma .. ·1· •••••• 933 
ENTRADAS 

Tribunal .................... 400 
Juzpdos .............. : .. . . 9 

Suma. . . . . . . . . 409 1342 
SALIDAS 

Tr"ibunal ................... .479 
·Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

Suma .......... 484 
EXISTENCIA PARA MARZO. 

Tribunal .................. 833 
Juzgados .. .. . . . . . . . . . . . . .. 25 

Suma .......... 858 

Total. .. .. .. .. .. . 1342 Igual 1342 
Pachuca, 5 de marzo de 1982. -El Procurador de 

Justicia, Lic. Gustavo Saruioval.-Rúbrica. 

TOTAL .......... $ 40.35 

Pachuca de Soto, a 3l de enero de 1932. - El Ad mor.~ 
del Montepío, Emilio Maestro. - Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

~ 24-09 
Al margen izquierdo, parte superior, un sello con 

el Escudo Nacional al centro, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. -Presidencia de la República. -México, D. F. 

Al centro: Pascual Ortiz Rubio, Presidente Consti­
tucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habi­
tantes sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo 
Federal en la fracción 1 del Art. 89 de la Constitución y 
en el 27 de la Ley Orgánica del Art. 28 Constitucional, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO. 
Articulo 19-En lo que respecta al Art. 28 Constitu­

cional, las autoridades locales de los Estados y las del 
Distrito y Territorios Federales deberán observar al ex­
pedir sus reglamentos de policia para molinos de nixta­
mal, e:x:pendios de masa, tortillas, carbón vegetal y simi­
lares, las disposiciones establecidas en el presente R1!· 
glamento. 
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Articulo 2Q-Por cada industria o grupc¡ de indus­
trias similares de las mencionadas en el artículo anterior, 
deberá crearse una Comisión Técnica Consultiva para 
que dé su opinión a la autoridad correspondiente, en ma­
teria de precios. distancias y demás asuntos relacionados 
con su áctividad. Dicha Comisión estará integrada por 
representantes de la autoridad, de los trabajadores, de 
los industriales y si fuere posible, de los consumidores. 

Artfculo 39-La autoridad no permitirá la apertura 
de un nuevo establecimiento, si no a la distancia que en 
cada lugar haya fijado de acuerdo con la opinión de la 
Comisión Técnica Consultiva, y según· el número de ha­
bitantes de cada localidad; pero siempre dentro de los 
siguientes extremos: 

1.-Para los molinos de nixtamal y expendios de ma· 
sa, de 100 a 500 metros de J;'adio, y -

11. -P~a tortillerfas y carbonerfas, de 75 a 200 
metros de radio. _ 

Articulo 49-0yendo el parecer de la Comisión Téc­
nica Consultiva, se fijará ·periódicamente un vreciO má­
ximo en la localidad para cada uno de los artículos, y en 
su caso, para cada una de las clases o varidades de éstos. 

Articulo 5°-Todas las transaciones deberán hacerse 
con sujeción al sistema oficial de Pesas y Medidas. 

Articulo 69.-En todo caso se aplicará la Legislación 
Ogánica del Art 28 Constitucional que prohibe la ven­
ta de artículos a menos del costo. 

Articulo 797"Cualesquiera derechos adquiridos se 
perderán por clausura o cierre. 

Dado en el Palacio ·del Poder Ejecutivo Federal en 
México, a los un días del mes de marzo de 1932 - ~l 
Presidente de la República.-Pascual Ortiz Rubio.-Rú­
brica.-Se~retario de Industria, Comercio yTrabajo.-A. 
L. Rodríguez. - Rúbrica. 

Confrontado! El Jefe de Controladores. -Rafael 
Reynoso. -Es copia fiel tomada de su original, que cer­
tifico. -El Oficial Mayor, lng. Enrique Ortiz. 

SECCION DE AVISOS 

JUDICIALES 

-· 2449 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho 
a la herencia de la sefiora Cornelia Olm&tead de Lee, 
para que se presenten a deducirlo ante este Juzgado 
dentro de los treinta dfas sigÜientes a la tercera publica­
ción de este edieto en el "Periódico Oficial" del Estado 
y en "El Observador" de Pa~huca. 

Pachuca, 11 de maJ;'ZO de 1932.-El Actuario, Edua·r-
do Calderón. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca. -Derechos en· 
terados, marzo 11de1932.-Recibido, marzo 11 de·1932. 

' 2430 
·JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

Sur, calle de su ubicación, y Poniente, casa perteneciente 
a sucesión Vicente Barreiro. · 

Lo que se hace saber al público, advirtiendo que el 
remate se verificará en el local del Juzgado a las once 
del séptimo día útil hábil inmediato siguiente a la última 
publicación de edicto en el "Periódico Oficial" donde se 
publicará por tres veces, lo mismo que en ''El Observa­
dor", sirviendo de base para el remate la cantidad de 
siete mil doscientos pesos pará la casa, y dos mil cuatro­
cientos noventa y si~te pesos setenta -Y cinco centavo& 
para el corral. -

Pachuca, febrero 15 de 1932. -Eduardo Calderón. 
. 8-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en­
terados, marzo 10 de 1932.-Recibido, marzo 11 de-1932. 

2430 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
\ 

REMATE. 

En juicio seguido por Roberto Hope contra Aurelio 
Barrones y Elodia T. R. de Barrones, se ha mandado 
sacar a remate los siguientes predios ubicados en esta 
ciudad: casa número 4 de la calle de Mejfa que forma 
parte de la casa numero 33 de la Avenida Cuauhtémoc, 
lindando aquella: por Norte.y Poniente con la expresada 
casa número 33 de la Avenida Cuauhtémoc; por Sur, 
calle de Mejfa, y por Poniente, casa de Conrado Romero; 
terreno o corral ubicado en 2~, calle de Fernández de 
Lizardi, que linda: Norte, casa de Eduardo Paredes; 
Oriente, Juana Carrasco de_lslas; Sur, calle de su ubica­
ción, y Poniente, casa perteneciente a sucesión Vicente 
Barreiro. 

Lo que se hace saber al público, advirtiendo qu~ el 
remate se verificará en el local del Juzgado, a las once 
del séptimo dfa títil hábil inmediato siguiente a la última 
públicación de este edicto en el ''Periódico Oficial" en 
donde se publicará por tres veces lo mismo qué en "El 
Observador"; sirviendo de base para el remate la canti­
dad de siete mil doscientos pesos para la casa, y dos mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos setenta y cinco cen­
tavos, para el corral. 

Pachuca, febrero 15de1932.-Eduardo Calderón. 
8-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
terados, marzo 10 de 1932. -Recibido, marzo 11 de 1932. 

2430 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

REMATE. 

En juicio seguido por Roberto Hope contra los sefio· 
res Aurelio y Alfredo Barrones, se ha mandado sacar a 
remate la casa número 4 de ~a calle de Mejía de esta 
ciudad que forma parte de la casa número 33 de la Ave­
nida Cuauhtémoc. lindando aquella: por Norte y Ponien­
te, Avenida Cuauhtémoc; por Sur, calle de Mejfa, y por 
Poniente, casa de Conrado Romero. 

Lo que se hace saber al público en demanda de pos­
tores, advirtiendo que el remate se verificará en el local 

En juicio seguido por Roberto Hope contra Aurelio del Juwado a las once del séptimo día útil hábil siguiente 
Barr?nes, ~e ha mandado sacar a remate los siguientes a la tercera ptlblicación de este edicto en el "Periódico 
predios .úb1~ados en esta ciudad; casa número 4 de la Oficial'', donde se publicará por tres veces, lo mismo que 
calle de .MeJía que forma l?arte de la casa número 33 de en "El Observador", sirviendo de base para el remate 
la; Avemda Cuauhtémoc, hndando aquella: Norte Y ~o- la cantidad de siete mil doscientos pesos. 
mente con la expresada casa número 33 de la Avemda I -- • 
Cuauhtémoc; por Sur, calle de Mejfa, y por Poniente, . Pachuca, febrero 19de1932.-El Ac~ar10, Eduardo 
casa de Conrado Romero; terreno o corral ubicado en 2Q. Calderón. 3-1 
calle Fernández de Lizardi, que llnda: Norte, casa de 1 Administración de RentQS;-Pachuca.-Derechos en­
Eduardo Paredes; Oriente, Juana Carrasco de Islas; terados, marzo 10 de 1932.-Recibido, marzo 11de1932.~ 
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2430 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
REMATE. 

· En juicio seguido por Roberto Hope contra Marcial 
Montalvo, se ha mandado sacar a remate la casa nú.mero 
19 de la calle de Gómez Pérez de esta ciudad, que linda: 
por Norte, calle de su ubicación; Sur, calle de Lorenzana; 
Oriente, propiedad de Mauricio Bustamante y Poniente, 
casa perteneciente a su sucesión Dionisio Avila. 

Lo que se hace saber al público en demanda de pos­
tores, advirtiendo que el remate se verificará en el local 
del Juzgado a las once del séptimo día útil hábil siguiente 
a la tercera publicación de este edicto en el ''Periódico 
Oficial'' donde se publi.cará por tres veces, lo mismo que 
en "El Observador", sirviendo de base para el remate 
la cantidad de siete mil ochocientos cincuenta y dos 
pesos noventa y ocho centavos. 

1. Pachuca, febrero 19de1932. - El Actuario, Eduardo 
Calder6n. 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en­
teradoli, marzo 10 de 1932.-Recibido, marzo 11.ide 1932. 

2411 
JUZGADO 19 DE 1'· INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 
EDICTO. 

En Juicio Sumario Hipotecario que sigue Ramiro L. 
Rosales contra Carmen del Hoyo de Buenrostro, ctmvó­
case postores para Primera Almoneda remate de la Ha­
cienda de Santa Elena jurisdicción. de Cuautepec, que 
tendrá lugar en este Juzgado el décimo dia útil siguiente 
a la tercera publicación de este edicto, a las once hora~ 
sirviendo base para remate la cantidad de VEINTE MIL 
PESOS. 

Tulancingo, Hgo., a 19 de marzo de 1932.-El Secre· 
tario, Leoncio Enciso Granados. 3-1 

Administración de Rentas. -Tulancingo. - Derechos 
enterados, marzo 19 de 1932. -Recibido, marzo 10 de 1932 

2656 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

hábil siguiente a la última publicación en los periódicos 
aludidos. . 

Zacualtipán, febrero 22 de 1932.-El Secretario, 
Luis Sánchez León. 3-3 

Administración de Rentas. -Zacualtipán. -Derechos 
enterados, febrero 22 de 1932. -Recibido, febrero 25 de 
1932. 

MINERIA 
2456 

COMPANIA DE MINAS SANTA ANA 
Y ANEXAS, S. A. 

CONVOCATOR1 A. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compafiía se convoca a los señores accionistas de la mis­
ma, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de cele­
brarse a las 9 horas del día 31 del actual, en la casa 
número 8 de la primera Calle de Francisco l. Madero de 
esta Ciudad, bajo la sigui~nte 

ORDEN DEL DIA: 
!.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea 

anterior,' . 
11.--Informe del Consejo de Administración. 
111.-Presentación del Balance General y Cuentas 

del año de 1931. 
, IV. - Dictamen del Comisario. 

V. - Deliberación y aprobación en su caso, del dic­
tamen del Comisario, del Balance General y Cuentas, 
aprobación y ratificación de la gestión del Consejo de 
Administración durante el ejercicio social del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de 1931. 

Se recuerda a los sefiores accionistas la obligación 
que tienen de depositar sus acciones para tener derecho 
de asistir a la Asamblea de acuerdo con el articulo 11 
fracciones 11 y 111 de los Estatutos, y para el efecto se 
sefialan como lugares de depósito las Oficinas de la Com­
pañia en esta Ciudad o la United States Smelting Refi­
ning and Mining Company, One State Street, Boston, 
Massachusetts, Estados Unidos del Norte. 

Pachuca, Hgo., a 9 de marzo de 1932.-E. Borja, 
Secretario. 1-1 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en. 
terados, marzo 11 de 1932 . .._Recibido, marzo 11 de 1932. 

EDICTO. 
Convócase postores Tercera Almoneda -de casa 52 - u GICA D ATOToJfÍ

5
co 

calle Hidalgo, con linderos: Norte, Próspero María Alar· COMPANIA METAL R E 
eón, hoy Tirso García y ex-Hacienda Bartolomé de EL CHICO, S. A. 
Medina; Oriente, calle de su ubicación; Sur, Amador CONVOCA TO R 1 A. 
Castafieda y Poniente, ex-Hacienda Bartolomé de Medi- Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
n!l, 9ue tendrá)~ga~ lo~al este Ju~ga~o a onc~. hor~s ~el Compañía se convoca a los señores accionistas de la mis­
sep~1m,~ dfa h~b1l siguiente Rubhcac1ón en ,, Per1ód~c~ ma, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de eele­
Ofictal y que msertarase en El Observador . Serv1ra 1 brarse a las 10 horas del día 31 del actual, en la casa 
de base DIEZ MIL OCHOCIEN~OS OC~O PESOS número 8 de la primera Calle de Francisco l. Madero de 
SETENTA Y DOS CENTAVOS. d1_ez por ciento menos esta Ciudad bajo la sigrliente 
del anterior. ' ' 

Pachuca de Soto, 12demarzode1932. -Al Actuario, ORDEN DEL DIA: 
Eduardo Calder6n. 1-1 !.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en- anterior. 
· terados, marzo 16 de 1932.-Recibido, marzo 16 de 1932. 11. -Informe del Consejo de Administración. 

111.-Presentación del Balance General y Cuentas . 
del año de 1931. 

l9l3 IV. - Dictamen del Comisario. 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO V. -Deliberación y aprobación, en su caso, del dic-

• tamen del Comisario, del Balance General y Cuentas, 
DE ZACUALTIPAN ·. aprobación y ratificación de la gestión del Consejo de 

EDICTO. , Administración durante el ejercicio social del primero de 
Para la facción de Inventarios, en el Juicio Testa- enero al treinta y uno de diciembre de 1931. 

mentario a bienes de la señora Guadalupe Córdova Viuda ' Se acuerda a los señores accionistas la obligación que 
de Melo, el ciudadano Juez acordó: se cite por tres veces tienen de depositar sus acciones para tener derecho de 
consecutivas en los periódicos "Oficial del Estado'' y asistir a la Asamblea de aCl}.erdo con el Art. 27 de los 
Diario "El Observador" de la Ciudad de Pachuca, sefia- de los Estatutos/y para el efecto se sefíalan como lugares 
lando para dicha diligencia, las once horas del quinto día de depósito las Oficinas de la Compafiía en esta Ciudad 

1 / 
/ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



~ 
1 

PERIODICO OFICIAL 163 

o la United States Smeltirrg Refining and Mining Com­
p_any, One Staté Street, Boston, Massachusetts, Estados 
Unidos del Norte. 

Pachuca, Hgo,, a 9 de marzo de 1932, - M. H. Kaiser, 
Secretario. ' 1- 1 

Pachuea, Hgo., a 9 de marzo de 1932. -E. Borja, 
Secretario. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en_ 
terados, marzo 11de1932.-Recibido, marzo 11de1932. 

i 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enterados, marzo 11de1932:-:Recibido, marzo 11de1932. 

2455 
COMPAÑIA MINERA LA UNION, S. A. 

CONVOCATORIA. 

- 26º1 S 
1 

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
ASOCIACION DE COMPANIAS BENEFICIADORA Compafifa, se convoca a los sefioresaccionistas de la mis· 
· DE PACHUCA, S. C. L. ma, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de 

CON V O CATO R 1 A : celebrarse a las 14 horas del día 31 del actual en la casa 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta número 8 de la primera Calle de Francisco l. Madero de 

Compafífa se convoca a los sefíores accionistas de la mis- est». Qiudad, bajo la siguiente 
ma. a la Asamblea General Ordinaria que habrá de cele- ORDEN DEL DIA: 
brarse a las 11 horas del día 31 del actual, en la casa nú- !.-Lectura y discusión del Acta de la Asamblea 
mero 8 de la primera Calle de Francisco l. Madero de anterior. 
esta Ciudad, bajo la siguiente 11. - Informe del Consejo de Administración. 

ORDEN DEL DIA: · 111.-Presentación del Balance General y Cuentas 
1.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea del afi.o de 1931. . 

anterior. IV.-Dictamen del Comisario. 
II.-Informe del Consejo de Administración. V.-·Deliberación y aprobación, en su caso, del dic-
llI.- Presentación del Balance General y Cuentas tamen del Comisario, del Balance General y Cuentas, y 

del afio de 1931. aprobación y ratificación de la gestión del Consejo de 
IV. -Dictamen del Consejo de Vigilancia. Administración durante el ejercicio social del primero de 
V. -Deliberación y aprobación en 1u caso. del dicta- enero al treinta y uno de diciembre de 1931. 

men del Consejo de Vigilancia, del Balance General Y VI. -Elección de nuevo Consejo de Administración 
Cuentas, aprobación y ratificación de la gestión del y Comisario. 
Consejo de Administración, durante el ejercicio social Se recuerda a los señores accionistas la obligación 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre de que tienen de depositar sus acciones para tener derecho 
1931. de asistir a la Asamblea de acuerdo con el Art. 42 de los 

Vl.-Resoluciones sobre el pago de exhibiciones para Estatutoil y para el efecto se señalan como lugares de 
cttbrir gastos de 1931. depósito las Oficinas de la Compafiia en esta Ciudad o la 

Vll.-Elección de nuevo Consejo de Administración United States Smelting Reftning and Mining Company, 
Y Consejo de Vigilancia. · One State Street, Boston, Massachusetts, Estados Uni-

VllI. -En vista del próximo vencimiento del térmi- dos del Norte. 
no de duración de la Asociación, Resoluciones relativas Pachuca, Hgo., a 9 de marzo de 1932, -E. Boria, 
a su disolución y liquidación, o bien a su prórroga, y en Secretario. 1-1 
wu easo reforma de la escritura de Asociación. Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en-

Pachuca, Hgo., marzo 15 de 1932.-M. H. Kayser, terados, marzo 11de1932.-Recibido, marzo 11de1932. 
Secretario. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en- '¡ 

terados, marzo 15 de 1932.-Recibido, marzo 16 de 1932. 2455 
----------------- 1 CIA. MINERA DE LA REINA Y ANEXAS, S. A. 

1 

CONVOCATORIA. 
2455 Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

U. S. SMELTING EXPLORATION, S. A. Compafiia se convoca a los sefi.ores accionistas ~ la mis-
e O N V O CATO R 1 A. ' ma, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de cele-

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta brarse a las 15 horas del dia 31 deJ actual en la casa nú­
Compafífa se convoca a los ¡¡efiores accionistas de la mis- mero 8 de la primera calle de Francisco 1 Madero de eata 
ma, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de cele. Ciudad, bajo la siguiente 
brarse a las 12 horas del dia 31 del actual, en la casa nú- i ORDEN DEL DIA. 
mero 8 de la primera Calle de Francisco l. Madero, de : l. _Lectura y discusión del acta de la Asamblea an-
esta Ciudad, bajo la siguiente 

terior. 
ORDEN DEL DIA: 11.-lnforme del Consejo de Administración. 

!.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea hn· 111.-Presentaci~n del Balance General y Cuentas 
terior. del afio de 1931. 

11.-Informe del Consejo de Administración. IV,-Dictamen de los Comisarios, 
111.-Presentación del Balance General y Cuentas V.-Deliberación y aprobación en su caso, del dicta-

del afi.o de 1931. men de los Comisarios, del Balance General de y Cuen-
IV. -Dictamen del Comisario. tas, aprobación y ratificación de la gestión del Consejo 
V. -Deliberación y aprobación, en su caso, del die- . de AQ.ministración, durante el ejercicio social del prime­

tamen del Comisario. del Balance General y Cuentas, : ro de enero al treinta y uno de diciembre de 1931. 
aprobación y ratificación de la gestión del Consejo de Ad- Se recuerda a los sefiores accionistas la obligación 
ministración durante el ejercicio social del primero de que tienen de depositar sus acciones para tener derecho 
enero al treinta y uno de diciembre de 1931. de asistir a la Asamblea y para el efecto se señalan como 

Se recuerda a los sefi.ores accionistas la obligación lugares de depósito las Oficinas de la Compafifa en esta 
que tienen de depositar sus acciones para tener derecho Ciudad, o la United States Smelting Refining and Mining 
de asistir a la Asamblea de acuerdo con el Art. 28 de Company, One State Street, Boston, Massachusetts Es­
los Estatutos y para el efecto se sefíalan como lugares tados Unidos del Norte. ' . 
de depósito las Oficinas de la Compafiia o la United Pachuca, Hgo., a 9 de marzo de 1932 - E. Boria 
States Smelting Refining and Mining Company, One Secretario. 1-i 
State Street, Boston, Massa.chusetts, Estados Unidos del¡ Administración de Rentas.-.P~chuca.-Derechos, en­
Norte. .- · teradoa, marzo 11de1932.-Rec1b1do, marzo 11de1982. 
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2455 
COMPA:Ñ'IA EXPLORADORA DE HIDALGO, S. A. 

CONVOCATORIA. 
Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 

Compañia, se convoca a los señores accionistas de la 
misma, a la Asamblea General Ordinaria que habrá de 
celebrarse a las 16 horas del día 31 del actual, en la casa 
número 8 de la primera Calle de Francisco I. Madero, de 
esta Ciudad, bajo la siguiente 

, ORDEN DEL DIA: 
!.-Lectura y discusión del acta de la Asamblea an· 

terior. 
II. -Informe del Consejo de Administración.-
III. -Presentación del Balance General y Cuentas 

del afio de 1931. 
IV.-Dictamen del Comisario. 

reporta a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $567 00 (quinientos sesenta 
y siete pesos) hecha la deducción del 10% de la cantidad 
de$ 630.00 (seiscientos treinta pesos) que sirvió de base 
en la Segunda Almoneda. 

Tizayuca, Hgo., marzo 8 de 1932. - El Récaudador 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1-·l 

Recaudación deRentas.-Tizayuca.-Derechos ente­
rados, marzo 8de1932.-Recibid_o, marzo 11de1932 . .,. 

2459 
DISTRITO DE TULA DE ALLENDE 

RECAUDACION DE RENTAS DE TETEPANGO. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONDA V.-Deliberación y aprobación, en su caso, del dic­
tamen del Comisario, del Balance General y Cuentas, 
aprobación y ratificación de la gestión del Consejo de Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
Administración durante el ejercicio social del primero . postores que a las diez horas del día cuatro de abril de mil 
de enero al treinta y uno de diciembre de 1931. ! novecientos treinta y dos, y en los estrados de la Recau-

VI. -Elección de nuevo Consejo de Administración 1 dación de Rentas de este Municipio, sa efectuará la Pri· 
y Comisario. 1 mera Almoneda del predio rústico ubicado en el Pueblo 

Se recuerda a los sen.ores accionistas la obligación . de Tecomatlán de la jurisdicción de este Municipio, y que 
que tienen de depositar sus acciones para tener derecho· esta Oficina tiene embargado al ciudadano S&bino Rami­
de asistir a la Asamblea, de acuerdo con el Art. 17 de los rez, por adeudo de contribuciones prediales que reporta 
Estatutos, y para el efecto se señalan como lugares-O.e a la Hacienda Pública del Estado. 
depósito las Oficinas de la tompañia o la United States Aceptándose la postura que ajustada a la Ley, cubra 
Smelting Refining and Mining Company, One State las tres cuartas partes de la cantidad de $ 667.00 (seis· 
Street, Boston, MassachusPtts, Estados Unidos del Norte. cientos sesenta y siete pesos), valor asignado p0r el pe-

Pachuca, Hgo., a 9 de marzo de 1932.-E. Borfa, rito valuador. 
Secretario. 1-1 Sufragio Efectivo. No Reelección. -Tetepango, Hgo., 

Administración de Réntas.-Pachuca -Derechos en- a 11 de marzo de 1932.-El Recaudador de Rentas, En-
terados, marzo 11 de 1931. - Recibido, marzo 11 de 1932. : rique Sánchez. 3-1 

' Administracióo de Rentas. --Tula.-Derechos ente-
!:!!!!!!!!!!!:==~::!==============~ rados, marzo 11 de 1932. -Recibido, marzo 12 de 1932. 

DIVERSOS 

2433 
DISTRITO DE P ACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
A V.ISO. 

TERCERA ALMONEDA .. 
Se hace del conocimiento <lel público en solicitud de 

postores que, a las once horas del día 17 de los corrientes 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la Ter­
cera Almoneda del predio urbano denominado ''LA CA­
SA", el cual se encuentra ubicado,en el Pueblo de Huit­
zila de este Municipio, embargado al señor don Manuel 
Arrieta, por el adeudo de contribuciones prediales que 
reportan a la HaciPnda Pública del Estado; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $243.00 (doscientos cuarenta 
y tres pesos) hecha Ja deducción del 10% de la cantidad 
de $270.00 (doscientos setenta pesos) que sirvió de base 
en la Segunda Almoneda. 

Tizayuca, Hgo., marzo 8 de 1932. -El Recaudador 
de Rentas, Genaro Piñeiro V. 1.r 1-1 

Recaudación de Rentas. -Tizayuca. - Derechos en te­
rados, marzo 8 de 1932. - Recibido, marzo 11 de 1982. 

2'36 
DISTRITO DE PACHUCA. 

RECA.UDACION DE RENTAS DE TIZAYUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 

2641 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
A VISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día dieciocho del actual, a las once horas 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo Ja 
Segunda Almoneda de la fi~ .ubicada en el número 
dieciseis de la Avenida Moctezuma número dieciseis de 
esta Ciudad, embargada al sefior Tomás Meneses, por el 
adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda 
Pública del Eqtado, por impuesto predial; admitiéndose 
las posturas que ajustadas a la Ley cubran las tres cuar­
tas partes de la cantidad de $ 7.835.03 (siete mil ocho 
cientos treinta y cinco peso¡¡ tres centavos), valor que 
resulta después de haber hecho la primera deducción 
legal del 10%. 

Pachuca de Soto. 4 de marzo de 1932. - El Adminis-
trador de Rentas, Ing. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. Pachuca. -Derechos en­
terados, marzo 15 de 1932. - Recibido, marzo 16 de 1932, 

2641 
ADMINISTRACION DE 1 RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace de su conocimiento del público en solicitud Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
de postores que, a las once horas del día 17 de Jos corrien· 1 postores que, el día dieciocho del actual, a las once ho· 
tes en los estrado• de esta Oficina, tendrá verificativo la ras en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la 
Tercera Almoneda del predio rústico denominado· 'ACHI- Primera Almoneda de la finca ubicada en el número 38 
CHILCO" el cual se encuentra ubicado en el Pueblo de . de la cuarta ~a.lle de Doria, de esta Ciudad, embargada 
Huitzila de este Municipio, embargado al sefíor Felipe ; a la señ.ora Camila Guadahipe Aguilar, p0r el adeudo de 
Arrieta, por el adeudo de contribuciones prediales que 1 contribuciones que reporta a la Hacienda Pública del Ea-
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tado; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de ..... . 
$ 2,655.69 (dos mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 
sesenta y nueve centavos), valor fiscal que representa 
dicha propiedad. 

Pachuca de Soto, 4 de marzo de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas, lng Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -- Derechos en­
terados, marzo 15 de 1932.-Recibido, marzo 16 de 1932. 

2641 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dta dieciocho del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Tekcera Almoneda de la finca ubicada en el número uno 
de la primera calle del Depósito, de esta Ciudad, embar­
gada a la Sucesión de la sefiora Tomasa Montero, por el 
adeudo de contribuciones que reporta a la Hacienda Pú­
blica del Estado, por Impuesto a Pensión de Herencias; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran 
191 tres cuartas partes de la can ti dad de $ 534. 60 (qui 
mentos treinta y cuatro pesos sesenta centavos), valor 
que resulta después de haber hecho Ja segunda deduc­
ción legal del 10%. 

Pachuca de Soto, 4 de marzo de 1932. -El Adminis. 
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 

Administrafüón de Rentas --Pachuca.-Derechos en­
terados, marzo 15 de 1932. - Recibido, marzo 16 de 1932. 

2641 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

po,tores que, el dia dieciocho del actual. a las once horas, 
en Jos estrados de esta Oficina tendrá verificativo la 
Tercera Almoneda de la finca ubicada en el número nue­
ve de las calles de San Clemente, de esta Ciudad, embar 
gada al señor Nicasio Bojorges, por el adeudo que re­
porta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la 
Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad de 
$1.388.34 (un mil tredcientos ochenta y ocho pesos 
treinta y cuatro centavos), valor que resulta después de 
haber hecho la primera deducción legal del 10%. 

Pachuca de SotC', 4 de marzo de 1932. - El Adminis­
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 

Administración de Rentas.-Pachuca -Derechos en­
terados, marzo 15 de 1982.-Recibido, marzo 16 de 1932. 

2659 
ADMINISTRACION DE RENTAS D_,EL DISTRITO 

DE PACHUCA, , 
AVISO. 

NOVENA ALMONEDA. 

2662 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que .. el día veintiocho del actual, a las once horas, 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la cuarta 
almoneda del lote n6mero tres de la fracción A, del Ex­
Panteón de San Rafael, de esta Ciudad, sirviendo de base la 
cantidad de $492- 08 es. (cuatrocientos noventa y dos pesos 
ocho centavos), valor que resulta des~ués de haber hecho la 
tercera deducción legal del 10% 

Pachuca de Soto, 11 de marzo de 1932.-El Adminis· 
trador de Rentas, lng Manuel Avila. 1-1 

Recibido, marzo 16 de 1932. 

2641 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUéA. 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia treinta del actual, a las once hora1, 
en las estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Primera Almoneda de la finca 'ubicada en el número 21 
de la 2~ calle del Porvenir, de esta Ciudad, propiedad del 
sefior Pablo Hernández, Que esta Oficina le tiene embar­
gada por el adeudo de contribuciones que reporta a Ha­
cienda Pública del Estado, por impuesto predial; admi 
tiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de$ 440.00 (cuatro­
cientos cuarenta pesos), valor fiscal que representa dicha 
propiedad. · 

Pachuca de Soto, 9 de marzo de 1932. -El Adminis· 
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. . 

Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos en­
terados, marzo 16 de 1932. -Recibido, marzo 15·qe 1932. 

2641 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del p6blico en solicitud de 

postores que, el día treinta de los corrientes a las once ho­
ras en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la 
Segunda Almoneda de la finca ubicada en el número 53 de 
la 3a. calle de M. Herrera, de esta Ciudad, embargada al 
señor Everardo Escamilla, por el adeudo de contribuciones 
que reporta a la Hacienda P6blica del Estado, por impuesto 
predial; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley 
cubran las tres cuartas partes de la cantidad de $1, 782.18 cs. 
(un mil setecienfos ochenta y do§~sos dieciocho centavos) 
valor que resulta después de haberñ-echo la primera deduc­
ción legal del 10% 

Pachuca de Soto, E} de marzo de 1932. -El Administra· 
dor de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en• 
terados, marzo 15 de 1935,-Recibido, marzo 16 de 1932. Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el dia veintiocho del actual, a las once ho­
ras, en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la 
Novena Almoneda del lote. número 8 manzana XV del 2641 
ex-Panteón de San Rafael, hoy Colonia Madero, de esta ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
Ciudad; admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley DE PACHUCA 
cubran la cantidad de $ 682. 86 (seiscientos ochenta y dos A VISO 
pesos ochenta y seis centavos), valor que resulta después 1 

de haber hecho la octava deducción legal del 10%. SEGUNDA ALMONEDA. 
Pachuca de Soto: marzo 11~e1932.-El Administra- [ Se hace del conocimiento del P6blico en solicitud de 

dor de Réntas, lng Manuel Avila. 1-1 postores que, el día treinta del actual, a las once horas, en 
Recibido, marzo 16 de 1982, los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la Segunda 
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Almoneda de la finca ubicada en el número cinco del calle­
jón de Donato Guerra, de Esta Ciudad, propiedad de la 
sefiora Eva Altamirano Vda. de Castillo, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que repor-

, ta a la Hacienda Pública del Estado, por impuesto predial, 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas de la cantidad de $2, 134.44 cs. (dos mil ciento 
treinta y cuatro pesos cuarenta y cuatro centavos), valor 
que resulta después de haber hecho la primera deducción 
legal del 10%. 1 

Pachuca de Soto, 10 de marzo de 1932.-El Adminis-
trador de Rentas. lng. Manuel Avila. 1-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 15 de 1932.-·Recibido, marzo 16 de 1932. 

2641 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
AVISO. 

CUARTA ALMONEDA. 
Se hace del conocimiento del público en solicitud de 

postores que, el día treinta del actual, a las once horas, en 
los estrados de esta Oficina tendrá verificativo la Cuarta Al­
moneda de la finca ubicada en el nú?tíero ciento veintiseis, 
antes ciento catorce de la onceava calle de Abasolo de esta 
ciudad, propiedad del señor F1del Islas, que esta Oficina le 
tiene embargada por el adeudo de contribuciones que repor­
ta a la Hacienda Pública del Estado; por impuesto predial; 
admitiéndose las posturas que ajustadas a la Ley cubran las 
tres cuartas partes de la cantidad de $1136.30 cs. (un mil 
ciento treinta y seis pesos treinta centavos), valor que re­
sulta después de haber hecho la tercera deducción legal del 
10%. '• 

Pachuca de Soto, 10.de marzo de 1932.-EI Adminis 
tradoa de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 

Admlni!>tración de Rentas. - Pacttuca,-Derechos en­
terados, marzo 15 de 1932.-Recibido, marzo 16 de 1931. 

2641 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

Lo que se hace del conocimiento del público en de· 
manda de postores, en la inteligencia de que serán pro­
posiciones admisibles las que sean hechas con los-requi­
sitos legales y cubran las tres cuartas partes del valor de 
(doscientos diez y seis pesos) $216.00, que resulta des· 
pués de hecha la deducción del 10% de Ley. 

Zacualtipán, marzo 12 de 1932.-El Administrador 
de Rentas, José B. Garcfo. 1-1 

Administración de Rentas. - Zacualtipán. - Dere 
chos enterados, marzo 12 de 1932.-Recibido, marzo 16 
de 1932. 

2622 
DISTRITO DE HUEJUTLA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLANCHINOL. 
AVISO. 

A disposición esta Presidencia, como' mostrenco, en­
cuéntrase novillo pinto, orejas rajadas. fierro consta ex· 
pediente, dieciocho meses edad, valuado cinco pesos. 

Publfcase efectos legales. 
Tlanchinol, Hgo., febrero 29 de 1932.-El Pre~id•n-

'te Municipal, L. Torres. 2-1 
Recaudación de Rentas. -Tlanchinol.-Derechos en­

terados, marzo 1 Q de 1982. - Recibido, marzo 16 de 1932. 

2330 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL MINERAL 

DE LA REFORMA, HGO. 
EDICTO. 

Pónese en conocimiento del pll.blico encuéntrase ca­
lidad de mostrenco en el Corral de Conse¡o, un caballo 
alazán tostado, marcado con R. en la pierna izquierda, 
valuado en $20. 00. Quien tenga derecho de propiedad 
debe reclamarlo dentro del término legal. 

Mineral de 1a Reforma, Hgo., febrero 6 de 1932. -
Presidente Municipal, Maximino Piñ6n. ,. 3-2 

Recaudación de Rentas. - Mineral de la Reforma. - · 
Derechos enterados, febrero 8de1932. -Recibido, marzo 
8de1932. 

2040 
DISTRITO DE TULA DE ALLENDE. AVISO 

CUARTA ALMONEDA. PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 

Se hace del conocimiento del público en solicitud de 1 . . . A ". 1 S ? · 
po!!tores que, el día treinta d1::l actual, a las once horas, A d1spos1c1ón es~a Pres1denc1~ encuéntranse d<?s vacas 
en los estrados de esta Oficina, tendrá verificativo la con cría, una amarilla y otra pmta, las dos oreJanas y 
Cuarta Almoneda de la finca ubicada en el número nueve valuadas en. $36. OO. . •. 
de las calles de Peñ.a y Peña, de esta Ciudad, embargada Se pubhca para efectos articulo 685 Código ClVll. . 
a la señ.orita Natalia Ruiz, por el adeudo de contribucio- Tlaxco!-1\>ªn, Hgo_, 12 de febrero de 1~32. -El Pre~i-
nes que reporta a Ja Hacienda Pública del Estado, por dente Mumc1pal, Jose Angeles,-J. Refugio Puebla, Sr1Q. 

impuesto predial; admitiéndose las posturas que ajusta- . 3-8 
das a la Ley cubran las tres cuartas partes de la cantidad ... Recaudación de Rentas. - Tlax.c<?apan. - Derechos 
de $481.14 (cuatrocientos ochenta y un pesos catorce cen- enterados, febrero 15 de 19?2.-Rec1b1do, febrero 29 de 
ta vos), valor que resulta después de haber hecho la ter. 1932. 
cera deducción legal del 10%. ---------------------

Pachuca de Soto, marzo 9 de 1932. - El Administra- 1126 
dor de Rentas, lng. Manuel Avila. 1-1 DISTRITO DE PACHUCA. 

Administración de Rentas. - Pachuca. -Derechos en- PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TOLCAYUCA. 
terados, marzo 15 de 1923, -Recibido, marzo 16 de 1923. A VISO. 

2604 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN 
AVISO. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
El dfa veintiuno del mes actual, a las once horas y 

en el local que acupa esta Administración de Rentas, ten­
drá verificativo la Se~mnda Almoneda en calidad de re­
mate de una finca urbana ubicada en el Barrio de Arados 
de esta Villa, embargada a los señ.ores Frapcisco, Zenón 
y Agustina Espinosa y Guadalupe y Rafaela Garcia, por 
adeudo de contribuciones prediales a la Hacienda Públi­
ca del Estado, 

A disposición de esta Oficina como mostrencos ha­
llánse una Mula colorada como 8 af'los y una Mula parda 
como 18 afíos valuadas por peritos en $ 60.00 y$ 20.00, 
respectivamente herradas fierros constan expedientes. 

Se publican cumplimiento Art. 682 Código Civil. 
Tolcayuca, enero 27de1932.-Presidente Municipal, 

Santiago G6mez.-Secretario, Andrés Escárcega. 6-6 
'Recaudación de Rentas. -Tolcayuca. -Derechos en­

terados, enero 29 de 1935. -Recibido, febrero 3 de 1932. 

TALLERES LINOTIPOGB«FICOS 
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